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\ SEMARNAT SUBSECRETARÍA bECESTIóN
SECRETARÍA DE -; _ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

/' MEDIO AMBIENTE J . Dirección General de Gestión Integral de Mat i'iales

Y RECURSOS NATURALES ' i INFORMACIÓNÉLÁÉETA A CLASIFICACIÓN: Lyprésgriic'eïa on%aqgr;c¡fizilgglg%%%%
-. disposiciones ap les en\materia de transparencia.

Por un uso respon'Sable del papel, las copias Ide
/ conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.

/ ' FECHA DE EXPEDICION: ,. '/ K If V , 2 8 OCT Zfllg \
. CIUDAD DE MEXICO, A , _

1 . .
I ' “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” f

No. de BITÁCORA , OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AHa0372/10/19\ \ y i ' 0 0 0 8 6 3 8 R

. \ .
\

AutorlzaCIon para la ImportaCIon de planIdas, nutrlentes vegetales, sustanCIas y materIaIeS'tOXIcos o peIIgrosos
, ‘I

Con fundamento en los artículos 135 fra’cción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec ión al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción II. 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Regisifos, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificad‘os de ExpoJación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; '29 fracción l. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo quejstablece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a/Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importacion y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaría de Medio Ambiente y RecurSos-Nat'urales. demas disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada I I -
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL ' , II R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

VELSIMEX, S.A. DE C.V. . ,1 . - T 2519
ORIENTE 3ZONA ORIENTE LT. 45, ' - VEL380624879 2 3 OC

VIGENCIA FINAL

01/09/2020
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA,
C.P. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO
TEL: (55) 52104640
CORREO: msoto@ve|simex.Com
NOMBRE COMERCIAL ' r
MALATION TECNICO (MALATION
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
ND ’ ‘ , ’ï
CATEGORÍA TOXICOLÓQICA ESTADO FISICOs

4
CONCENTRACIÓNEN (°
No MENOS DE 96.00- \ ' \
CANTIDAD /

‘ 200,000
ON ARANCEIL’ARIIA

OBJETO DEILA IMPOBJ
DISTRIBUCION > '

PAÍS DONDE SE ELABOR
EL PRODUCTO

CHN >
, g z ü» .ICHOACAN

_¿_ ANZAN LLO,;ÉÏ' __M_A ‘
VERACRZ VER CUZ

Av. Ejército Nacional No. 223, COI. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldía Miguel/Hid
\ Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www‘qobmx/semamat
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l ' ' ,
i ' . CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION »--- —,

. ‘ .

l. La presente autorización no exime al autorizado d'el cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otra
instrumento legal aplicable en la materia. i .

. I .
ll. Esta autorización, podrá ser revo\cada por la autoridad competente allincumplimiento de alguna\de las condaigionantes establecidas en la
presente, o bien por la Violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia repara ion del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera or'iginarse así como de las sanciones civiles o penales que Conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccíión VllWlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá aviSar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades compet\ntes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa deéngïedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _

l

lV. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores/del
producto y ca\tidades, debiendo indica/i el tótal de la cantidad importada Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

/ / .

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador d(e plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrososï ' -

Informativo: ' ‘ f W S . . , ' \Para la expediciónde la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de GOFEPRIS número 19330012ÑIA0954/
Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digjal, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga, https ://wWw.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html.
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C.c.L.p. Dra. Maria de los Angeles Palmalrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión planta la Protección Ambiental.
i. M en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de lnspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fro teras rosario. peyrot@profepa.gob. mx

Biol. Felipe O/medo Octavíano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fr nteras, felipe. olmedo@profepa.gob. mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. .
ing. Sergio l Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en OperaEÏóñGubemamÏntal. - y )

¡nombra ASAT270919 /" ' ¿“j .
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